
Expediente: 3874/24
Carátula: ARANDA NATALIA C/ BANCO ICBC S/ RESTITUCION DE BIENES

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20161761959 - ARANDA, NATALIA-ACTOR/A
90000000000 - BANCO ICBC, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3874/24

*H102335368417*
H102335368417

JUICIO: “ARANDA NATALIA c/ BANCO ICBC s/ RESTITUCION DE BIENES" - Expte. N° 3874/24

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: VILLALVA, VICTOR WALTER - 11/02/2025 13:13

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.- 1 - Téngase al Dr. Víctor Walter Villalva por apersonado
por sus propios derechos. Constituya domicilio digital en 48 horas bajo apercibimiento de tenerlo por
constituído en los estrados digitales. 2 - Previo a proveer lo solicitado líbrese oficio al Centro de
Mediación del Poder Judicial a fin de que remita a la OGACC3 el acta de medicación del convenio
arribado el 12/12/2024 en autos “ARANDA NATALIA c/ BANCO ICBC s/ RESTITUCION DE
BIENES" - Expte. N° 3874/24, legajo de mediación n° 5281/24.- 3874/24 RPMM

Actuación firmada en fecha 18/02/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/07/2025 - 11:24:43


